
MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

EMBAJADA DE ESPAÑA 

SINGAPUR 


CONVOCATORIA DE 8 DE MAYO DE 2024, PARA INGRESO COMO PERSONAL 


LABORAL TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN SINGAPUR CON LA 


CATEGORIA DE AUXILIAR 


De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.1 de las bases de la convocatoria, se publica la 

relación provisional de admitidos y excluidos. 

RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO DE SELECCiÓN 

APELLIDOS NOMBRE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD O 

PASAPORTE 

BISABARROS BORONAT María Del Carmen ****5851* 

CHOY ZHI HUI Zhi Jui Joanne ****0392* 

DE LA FUENTE OUIRÓS Casilda ****7080* 

DEL CURA GUERRERO Víctor ****9572* 

GUARCH MARTfNEZ Jordi ****1980* 

LATRE CARDIEL María Pilar ****7326* 

LÓPEZ VIVAS María Magdalena ****4409* 

MARTfNEZ MORALES Sofía ****9474* 

PAZSÁNCHEZ Marta ****6248* 

RUIZ FERRER Miguel ****1117* 

SÁNCHEZ GÓMEZ Jaime ****1361 * 

SEDANO LÓPEZ Almudena ****3486* 

VALENCIA IRIBARREN Irene ****5553* 

VALPUESTA PELLlCÉ Oriol Fernando ****8651 * 

VAzOUEZ CRUZADO Carolina ****4375* 

Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del dia siguiente a la 

publicación de la anterior relación, para aportar la documentación acreditativa de los méritos que 

aún no haya sido aportada. 

La no presentación de la documentación acreditativa de méritos, no· implicará la exclusión del 

aspirante, pero tendrá como efecto su no valoración en la fase de concurso. 



MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

EMBAJADA DE ESPAÑA 

SINGAPUR 


RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCION 

APELLIDOS NOMBRE 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD O 

PASAPORTE 

CAUSAS DE EXCLUSiÓN 

(*) 

ELlCES PÉREZ David ****5971* ANEXO III NO VÁLIDO 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta relación , para subsanar el defecto que haya motivado la 

exclusión u omisión, así como para completar la documentación acreditativa de los méritos que el 

candidato desee que se valoren en la fase de concurso. 

La documentación a aportar podrá presentarse en la Embajada de España: 7, Temasek Boulevard 

#39-00, Suntec City Tower One. Singapore 038987, o por registro electrónico. La documentación 

enviada a través de Geiser se dirigirá a la Embajada de España en Singapur, código 000006178. 

Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de la fase de 

oposición, que tendrá lugar el viernes 31 de mayo, a las 09:00 a.m., en la sede de la Embajada 

de España en Singapur: 7, Temasek Boulevard #39-00, Suntec City Tower One, Singapore 

038987. 

Los aspirantes deberán ir provistos de documento de identidad o pasaporte original, y de bolígrafo de 

tinta azul. 

En Singapur, a 21 de mayo de 2024. 

EL ÓRGANO DE SELECCiÓN 

Miguel Ángel González Lázaro 

SECRETARIO 

:- .-- ~ . 

Pablo Lopez-Cuervo Medina 

VOCAL 


